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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 890. 1.2.1. (3 1 A 

JOSE MASIA SORJA- GALLEGOS 
INTENDENTE Dé COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO < 

ul el ¿8 de dicienpdre «de 1939 se ha otorgado ante el Notario 
Décipo Séptimo del cantón Quito la esqrituca pública de eumento de 
capital y reforma de estatutos de “REFRICERM ASOCIADOS, REFRIGERACIÓN 
INDUSTRIAL CEVALLOS ENRÍQUEZ ROZAS BALOONADO ASUCIADOS C. LPDA.” 

JS «el señor Luis Pernando Enriquez Denalcizar en au calidad 
de Gerente General y Representante Legal de la compañía materia de 
la ¡presente, com el patrocinio del doctor Galo Raúl Anirade Vallejo, 
ha solicitado la aprobación de la emmvitura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tes copias certificadas de la mismas 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la intendencia de Inspeccion y Control ha presentado el 
infarre tavoravle Ne 841123 de ¿i de septiembre de 19335 

4úE «el Departamento de Compañias de Respuntabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho societario, mediante aemriando N* 9Y-L e-i- 
132 de ¿3 ue fearero de 1590 ha emitido inforee favorable para la 
contimación del trámite, una vez que considera que se ha dado cuapli- 
iento a dos requisitos legales respectivos 

én ejercicio de las atriouciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-89265, de 27 de septiedtore de 13397 

RESUELVE: 

ARTICULO _PRIMERO.- APROBAR: 4) el” Susento de cépital de “REFRICERK 
ASOCIADOS, REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL (TEVALLOS EMRIQUEZ ROJAS MALDONADO 

ASOCIADOS C. IDA “ por S/. 4'00U.040,00 con lo «que asciende a Y. 
6'300.000,00 dividido en $.800 participaciones de S/. 1.060,00 cada 
una y, D) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER «ue un excracto de la iaidicada escritura 
sública e Lio, por una Vez, en uo de los diarios de mayor cir- 
culación Quito. Un ejemplar de la publicacion debera entrngarse 
á este Despacio. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el »otario Décimo Séptiso del cantón 
guito tome nota al margen ue la matriz ae la escritura pública que 
s3e aprueba, del contenido de lá presente Resolución y siente razón 
de esta asotación. 

ARFÍCUIO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución. arcnive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ormiena; y, bj cuapla com las 
degáas prescripciones contenidas en la Ley de Reglstirco y el artículo 
33 del Codigo de Comercio,
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“REPRICERA ASOCIADOS, RUFRIGERACION INDUSTRIAL CEVALLOS ENKIQUEZ EOJAS 
SALIONADO ASOCIADOS UC. LFDA. | 

ARTICULO MUINTO.- DISPONER <ue el Notario Tercero del cantón wuito 
anote al margen de la matriz ús la escritura pública us 15 de Julio 
e 1382 por la cuild Se conseiz muyo ia compañia en referencia «ue ha 
procedido a «aumentaz el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura alica gue de agrueva poz la preseate Resolucion y sienbe 
rágon de esta anotación. 

CUPLIDO, vuelva el eoppudisate. 

COORUNIQUEZE. + acá y £i da en du Superinteawiencia de Compañias, 
<«n ¿Mito , pr ¡ sd a 5 ¡a 

A Y 
- Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

702 del Registra Mercantil, toma 121l.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conftemida a lo estgblecido en el Úecreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado el Registro Uficial 878 de 

29 de agosto del mismo 8año.- Quito,* a de A de mayo A e mil nove» 
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 Qustavo Gara Panderas 

TRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


